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Constancia Secretarial: A los 22 días del mes de enero de 2021 ingresa 
por reparto para calificar 

 
República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

 Bogotá D.C., marzo veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Radicación 2020-00723ok 

 

Presentada en debida forma la demanda, reunidas las exigencias de 

que tratan los artículos 82 y 487 del Código General del Proceso, y dado 

que la demandante subsanó la demanda, el juzgado RESUELVE: 

 

1. DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN INTESTADA 

del causante JOSÉ RAMÓN DÍAZ LESMES (Q.E.P.D.). 

 

2. RECONOCER a ZULMA AMANDA DÍAZ DÍAZ, NANCY TATIANA 

DÍAZ DÍAZ, LINA VIANEY DÍAZ DÍAZ, GERSON RAMSES DÍAZ DÍAZ 

como herederos legítimos del causante. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con 

derecho para intervenir en el presente trámite. Para el efecto, por 

Secretaría procédase en los términos del artículo 10 del decreto 806 de 

2020, en concordancia con el artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Se ordena notificar IVAN ARIOSTO DÍAZ DÍAZ, RAMÓN 

OSWALDO DÍAZ DÍAZ y KATIA YALILE DÍAZ DÍAZ de conformidad 

con lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, 

o de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Lo anterior, para los efectos previstos en el artículo 492 del C. G. del 

P., según el cual cuentan con 20 días prorrogables por igual término 

para declarar si aceptan o repudian la asignación que se les hubiere 

deferido. 

 
5. Por Secretaría, COMUNÍQUESE la existencia del presente 

proceso a la DIAN a la fecha, y una vez se surta la diligencia de 

inventarios y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
Jueza 
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Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 14 del 26 de 

marzo de 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 

 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 

 
 


